
Limes 8 de Abril de 1850. IVitüu h'2. 

Tai leye» y U i disposiciónM firtipr»!'* fiobifrn» 
ton oMifíalorias ¡nra cada capital dr. provincia drsde 
que se publican ofidalmtrntr en <tll»t X dcjiíf cnjiro 
dias dfspii.-s para los ilfinai puelttoi «Ir la luuma pro-
•iucia. (Lfj- de 3 de Noviembre de <84 7*J 

r ,u lfyf j , írdenel y inanctoi qnr •* mandan po« 
blicar fn los Boletines oficiales ae h^n de r'-mitir al 
GelV p o l i l Í L o respectivo, por iuyo cnmlm tu s« pasa
rán á los rditorn de los tueiicionados pcrióJirui. 5e 
esceplúa dr eita disposición ¿ los Si'hnrcs ('apilan-a 
generalej. ("Ordenes de 6 de ¿ b r i l / y de Asueto de 

BOLETIN OFICIilL DE LEOX. 
AUTICUI^O DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia, 
Núm. 161. 

J^a D i r e c c i ó n general del Tesoro públ ico y Con
t a d u r í a general dr.l lieino con fecha 25 del mes 
f>r¿a;imo pasado me han comunicado lo que sigue. 

» El Excnio. Sr. Ministro de Hacienda en i 3 del 
corriente nos ha comunicado la Real orden que si-
gue:=:M Reina, en consecuencia de lo dispuesto en 
el Real decreto de 26 de Julio de 18491 se ha ser
vido inanilar que se proceda al reintegro de los bi
lletes del Tesoro de la anticipación de cien millo
nes, cuyo plazo venció en i.0 de Febrero último, 
adoptando V. E. y la Contaduría general del Reino 
las medidas convenientes, para que en cada provin
cia se contraiga diclio reintegro á los billetes que en 
la misiva se hubiesen cangeado sin perjuicio de que 
por la Tesorería Central se paguen los de todas las 
provincias, á escepcion de la de Madrid que deben 
sor presentados en las oficinas de la misma, y en el 
ronceplo de que dicho reintegro ha de tener efecto 
con cargo á la Sección 1 1°, capítulo 2.0, artículo 
a." del presupuesto de este año. De Real orden lo 
digo á V. E para su cumplimiento.» 

\ á fin de que tenga electo lo mandado por 
S. M. en la preinserta Real orden, hemos acordado 
se observen las formalidades siguientes: 

1. " Los tenedores «le billetes y cupones vencidos 
y pagaderos en i * de Febrero ú l l imo, los presenta
rán separadamrnle en las oficinas de contabilidad 
provincial de llacinndn bajo facturas duplicadas ar
regladas á los modelos adjuntos. En las unas se cpm-
picndrrán solo los billetes y en las otras los cupo-
ntís, abrazando respectivamente los pormenores que 
Csprcsau los modelos. 

2. a I,as personas que suscriban las facturas, es-
lampai'án su (intia ni respaldo de cada uno de los 
billetes v copónos que presenten al cobro. 

'.'1." SI.'̂ IJII se pre t i lne en la Real órden que an-
tecede, solo se pagarán en cada provincia los l»lle-

les y cupones que los particulares hubieren recibido 
en ella de las oficinas del Gobierno, y en este con
cepto se devolverán á los interesados los que tuvie?-
sen distinta procedencia. 

4." Las oficinas de Contabilidad comprobarán las 
facturas, con los billetes y los cupones y estos con 
los ejemplares remitirlos para modelo, y con los ta
lones del cuaderno de registro abierto con arreglo 
á la regla 6* de la circular de esta Dirección y Con
taduría general fecha 27 de Diciembre último. 

5* Hechas las confrontaciones y resultando con
formes, las oficinas de Contabilidad conservarán uno 
de los egemplares de las facturas en el cual anota
rán la fecha en que fuese pagado. En el otro es
tamparán la nota de conformidad, le pasarán á los 
Gobernadores para que autoricen su pago, y des
pués de este requisito y de haber tomado razan di
chas oficinas lo entregarán con los billetes y cupones 
á los interesados á fin de que los presenten al cobro 
en las Tesorerías. 

6* Los Tesoreros de Hacienda, antes de realizar 
el pago, comprobarán de nuevo los billetes y cupones 
con sus respectivas facturas, y encontrándolos con
formes, procederán al pago, exigiendo de los intere
sados recibo que consignarán en las mismas íacluras. 

7. a En el acto de pagarse las facturas los Teso
reros taladrarán á presencia de los interesados los 
billetes y cupones que contengan, de manera que 
queden completamente inutiliü.idos, pero conservan
do el miinero, valor, serie y firmas de los misinos. 

8. " El importe de los billetes y cupones se cargaiá 
á la Sección 11.a, capítulo 2 " , articulo 2." «leí pr< -
supuesto de gastos de este aiio, s« datarán en 1. s 
cuentas y columna de metálico conforme á la Real 
instrucción de 2S de Enero último y se acompaña-
rán originales con las facturas de picsentacion co
mo justilicantes de los pagos. 

r)a En los resúmenes semanales de arqueo figu
rarán estos pagos en la Sección de los del presu
puesto de este año, artículo de reintegros, atrasos 
etc., renglón de amorLizauou de. bi lbles» 

Lo i/un .se inserid en el liolrtin ofiiitil para ca-
n o c i m ú n t a di: los interesados, i.non 2 de Abri l de 
1 8!¡o.— Francisco del Busto. 



1G0 
MODELO PARA L A PRESENTACION D E BILLETES. 

Hillelcs del Tesoro cmilidos en 31 de Julio de 1849. Plaso de \ do 1850. 

FACTURA de 

Hacienda púhh'ca de 

billetes del Tesoro, cuyo pormenor se. esprpsa á c o n t i n u a c i ó n , que D . 
presenta p a r a su cobro en la Contabilidad provincial de 

Série i que rorrps-
pomlm los billelea. 

A 

B 

SU NUMERACION DE MENOR A MAYOR. 
NfímTO de billete* 

de cada aérie. 
Importe rn 
Reales rw. 

de de i85o. 

Comprobada y Conforme. 

T o m é r a z ó n . P a g ú e s e . 

Recibí 
la factura anlecedente. 

rs. vn. qne importan los billetes espresados en 



MODELO PAttA LA rRESESTACTON DE CUPONES. 

Billctps ilel Tesoro rniilidos en 34 de Jiilio (lo 181.9. Inlemes pnt/nikros en 1 .* dg 
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(le 1850. 

rACTl]PlA de 

p ú b l i c a de 

cupones, cuyo pormenor se expresa a c o n t i n u a c i ó n , que D . 
presenta p a r a su cobro en ta Contabilidad provincial de Hac ienda 

Srrie i qu? 

correapontirn 

los cnponra. 

A,.. 

C 

D. 

SU NUMERACION DE MENOR A MAYOR. 

NUMERO DE CUPONES 
V P L A / . O A Q U E C O R K G S P O N U f c N 

L O S I N T E R E S E S . 

Primrr 
plazo. 3.» 

Sume. 

T O T A L 

de 

ciiponfs 

Importa 

rn 
Reales vellnn. 

de i85o. 

Comprobado y conforme. 

Tomé, razón . 

Recibí 
factura antecedente. 

rs. vn. que importan los cupones espresados en la 
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Don Leor. Manso, Gefe de E s t a d í s t i c a de esta Pro

vincia y Presidente de la Comis ión especial de eva
luac ión y repartimiento de la Contr ibuc ión t e r r i 
torial de esta Capital . 

Hago saber á los contribuyentes vecinos de ella 
y forasteros terratenienies en su término, que desde 
el dia de maíinna y por el término itnprorogable de 
seis, que cumplirán el 12 del corriente, está de ma
nifiesto el Teparlimiento de la contribución de el 
presente año en el local de la Comisión de Estadís
tica, sita en la casa de las Oficinas de Provincia; 
bien entendidos todos de que solo podrán oírse re-
clumaciones fundadas por errores en la aplicación 
del tanto por 100 con que ¡a riqueza sale gravada. 
León 6 de Abril de 1850.= León Manso. 

Dirección de Correccion.=Num. 162. 

Se encarga remitir nn estado mensual de los penados sometidos á 
la vigilancia de la autoridad. 

E l Sr. Director de Corrección eon fecha iS de 
M a r z o ú l t i m o , me dice lo iftte sigue. 

»A fin de que el estado mensual, espresivo de 
los penados sometidos á la vigilancia de la autoridad, 
que los Gobernadores de provincia deben remitir á 
este Ministerio en conformidad á lo prescrito en la 
regla 8.'. de /a Real orden circular de 28 de Noviem
bre ú l t imo , pueda formarse con la posible exactitud 
y regularidad acompaño á V. S. el correspondiente 
modelo, encareciéndole al propio tiempo la conve
niencia de que haga cuanto este de su parte para 
que se atengan estrictamente á él las oficinas de ese 
Gobierno de provincia en la redacción del referido 
estado mensual." 

P a r a poder cumplir este Gobierno de praomeia 
con lo i/ue se previene en la preinserta comunica
c i ó n , encargo muy particularmente a los Sres. A l c a l 
des constitucionales de tas cabezas de partido judicial 
que p a r a antes del dia 15 de coda mes a contar desde 
el corriente, me remitan cubierto un estado arregla
do a l modelo que á c o n t i n u a c i ó n se inserta, com
prensivo de todos los ¡pie se liallen en los pueblos 
del partido, Y C " caso de no existir n i n g ú n sugeto 
que drba mencionarse en é l , lo p o n d r á n en mi co
nocimiento por medio de un oficio fichado en la 
misma ¿ p o c a que se prefija p a r a los estados. 

Los Sres. Alcaldes de las cabezas de partido 
judit.ial r e c l a m a r á n con a n t i c i p a c i ó n de las auto-
ridcidi's locales comprendidas en los miamos, nota 
de kis personas que estén en el caso prifijado, estn-
Itecidas 111 los respectivos Ayuntamientos, á fin (le 
poder suministrar las noticias que por la Superiori
d a d su piden, con todn exactitud y acierto. 

Cuento con que los Sres. Alcaldes c u m p l i r á n con 
puntual idad y prec i s ión el deber que por esta dis
p o s i c i ó n se les recomienda, y no d a r á n lugar á re-
cordnrles su obscrcariria. L e ó n 3 de Abri l de i85o. 
=^J/raiitisco del ¿i<is/</. 

LEON ; Imprenta de la V 
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